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^Surtes <íe Siarzo de 8874.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS milTES, JIIBVBS V SABADOS.

Núm. 1097
ABTiCliLO DE 0M0.

Núm. 321.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS-BALEARES.

? de la sensación producida por las noli- expediente remitido á informe de la la actualidad, diferente de laque tenia 
¡ cías del Norte se ha operado una reac- . Sección con orden del Gobierno de la en el año ¡860, único en que se inundó 
¡ cion del elemento liberal del pais que República, resulta: . el hilo que surte la fuente del pueblo; y
\ hace esperar confiadamente que el pa- j Que en 16 do setiembre de ¡871 don ¡ en su virtud la comisión provincial en 
¡ iriolismo triunfará, si grandes pruebas . Alonso Roche solicitó del Ayuntamien- i 26 de setiembre último dejó sin efecto 
; de él fuesen precisas.— Muchos partí- i to de Hellin, provincia de Albacete, que í lo acordado por el Ayuntamiento con las 
; ciliares de posición, las corporaciones, y ■ se prolongase el muro de defensa exis- i consecuencias que por ello se hubiesen 
! entre ellas miiv principalmente el ayun- ; tente en el camino de las Peñas, á fin [producido hasta aquella fecha.
hamiento de Madrid, lian ofrecido al Go- • de c\ilar M^e las corrientes de aguas ¡ Contra esta resolución recurren ante 
i bienio su apoyo moral y material, y la 5 pluviales inundasen los hilos deque se ¡ el Ministerio del digno cargo de \ . E.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ' Diputación Provincial en sesión de hoy i surte la fuente principal de aquella vi- varios vecinos de Hellin que formaban
Á dice al Excmo. Sr. Capitán general del I ha acordado equipar y armar á su costa • lia, llenándolos de arenas y escombros 
* " . . • " . .. . j  ! ! __ k.a.JL.r.,^ J.» ln r/>eofv > tx í p<,n nr:ivp. np.rinip.ia iIpI vpc ímla-in naradistrito en leiégrama de hoy lo siguiente.

«En la madrugada de antes de ayer 
. participó el general Moriones que el ejér- 

. ■ cito de su mando no había podido for- 
> zar los reductos y Irincheras de San Pe

dro Abanto y que en linea quebrantada 
pidiendo refuerzos y otro general que so 

. encargara del mando y que conservaba
• las posiciones de Somorrostro y la co- 

municacion con Castro.—En el acto se

‘ cuatro batallones de la reserva.» ; con grave perjuicio del vecindario, para
liarte de la Junta municipal cuando por

De úrden de S. E. se hace saber al ! cuyas obras, que habían de tener tres 
público para satisfacción de los leales ’ palmos de cimiento y altura, ofrecía í 
habilanles de este pais. _ - ^ra..m,v.r pah i. .

Palma i.° de marzo de 1874. — El co-

esta se tomó el acuerdo, habiéndose re-

¡ contribuir con la tercera

ronel jefe de E. M., Jacinto 11. de A riza

Núm. 323.

gastos. En su virtud la Corporación mu
' nicipal, después de oir el parecer favo- 
i rabie de una comisión, compuesta de 
¡ dSs concejales, el maestro alarife y seis 
' mayores contribuyentes, accedió á esta

mitidocon fecha lo del último mes para 
ituid, vuuuui [su unión al expediente otra exposición 
parte de los al mismo objeto del alcalde y concejales

do aquella época.
Los casos 3.° y 8.° del núm. I.° del 

art. 67 de la ley municipal vigente se
ñalan, entre otros varios asuntos de la
exclusiva incumbencia de los Ayunla- 

■ míenlos, el establecimiento y exacción
reunió el Consejo de ministros, y acordó 
enviar numerosos refuerzos, que mar-

I pretensión, y acordó que se satisíiciere ............. , _. --------- ------------ . ________
; I). Francisco de Asís Ibañez y Brotons, s el resto de los gastos con cargo á la par- [ de servicios municipales referentes á la 

. . . . . i ”' ] é higiene del vecindario,
chan yaá aumentar ci ejército del Ñor- 1 
te. EÍSr. Duque de la Torre manifestó i 
desde luego el levantado propósito de ? 
ponerse ai frente de las tropas y en la

. 1) . í' / U/lt IÍLU UV Violo 4UU.IIV-* y IVIVIVIW, V I . VLW,.v> «...y.- X» ™ 1 v.v. ................-

I 3ue^ de primera instancia del partido tida de imprevistos del presupuesto mu- j comodidad
de- Manacor. nicipal. í entre los cuales se encuentra el surtido

En 17 de febrero de 1872 varios ve- j de aguas, y todo género de obras pübli-
¡ Por el presente primer edicto so cinos espusieron al Ayuntamiento que ¡ cas necesarias para el cumplimiento de 
' cita llama y emplaza á todos los que la prolongación del muro de defensa que ¡ aquellos.

madrugada de aver ha salido en tren i se crean con derecho á heredar á se estaba llevando á cabo irrogaba nota-' Déla información pericial mandada 
.O 1 • . t . . . . I’----  , l.l,.n nn,.;,. ¡ .V, a p A n r» 1 rvx n n tA I A c nA.. ? p ]■ a Q [j Ca f pQ J- | Q C0mÍSÍ0n p TO V Í 11(0 ¿11 d C. especial para Santander.-Esta palnóli- Jaime Servera y Tous fallecido intes- i bles perjuicios, especialmente a los pro- , practicar r 

ca conducta y las medújas adoptadas por fado en la villa de Arta de este par- pictrrios y regantes del hilo denominado | Albacete s 
•ll Gobierno, r^iidamcnle puestas en tido en diez y seis de julio de mil; de Escumater, cuyas aguas aumentan del muro t 
ejecución han levantado el espíritu li- . ochocientos sesenta y ocho, á fin de i considerablemente con las avenidas, au- sólo ooescjecncion han levantado él espíritu li- ,
beral de entusiasmo en todas las clases que en el término de treinta dias á mentó que cosaria con la nueva obra,
soyales que á porfía se hacen toda cía- contar desde la inserción del présen
se de ofrecimientos y secundan con re- te en el Boletín oficial de la provin-
cursos de importancia. I 
ejército del Norte se mantiene á gran al-

deduce que la edificación
del muro de defensa de que se trata, no
sólo no es necesaria, sino que perjudi-
caria derechos de tercero.

perdiéndose por completo para los que Tratándose, por lo tanto, de una obra
lo tienen adquirido este importante de- cuya necesidad no se halla justificada.

La disciplina del cía, comparezcan á deducirlo en los recho. Que el Ayuntamiento se había i-y fallándole por consiguiente la termi- 
" ’ ' autos juicio ab-intcstato del mismo ■ extralimitado de sus atribuciones, pres- [ nan‘“ «n »i

instado por su hijo Juan Servera y ! cindiendo de las formalidades debidas; ’ 8.°, .
r-.....aA- .l/x L-> r.nnti-ii'in Inc nn- I vnr Infla la r.nnl <nnlipnhnn ana r p np.nr- ! cual DO SO puede Considera!" COilipreO-

tura, su espíritu no ha decaído y volverá____  , , . ,
á combaúr con la misma decisión que Garrió; pues de lo contrario les pa- [ por todo lo cual suplicaban que se acor- 
hasta aquí rará el perjuicio á que haya lugar. \ dase la suspensión de la obra ó su de

salma 28 de febrero de ¡874.—Es ¡ Dado en Manacor á diez y siete de ¡ molicion, y en caso negativo que se re
copia.—El coronel gefe de E. M.—Ja-1 febrero de mil ochocientos setenta y \ miliera el recurso al gobernador de la 
eioto li. de A riza. i cuatro.—Francisco de A. Ibañez. 

i José M.° Amor.
■ provincia á los efeclos correspondientes 

Asi lo realizó el Ayuntamiento, iufor

nanlc circunstancia exigida en el caso
núm. I.° del art. G7 citado, por lo

Núm. 322.
|1 Exmo. señor ministro de la Guer

ra en telegrama de anoche dice lo si
guiente.

: MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso

mando el recurso en el sentido de su 
acuerdo.

La Comisión provincial, para mejor 
resolver sobre el asunto, envió un comi
sionado al referido pueblo.

Después de reconocer aquel las obras

dida dentro de dicha disposición, opina 
: la sección que debe desestimarse el re
: curso interpuesto contra el acuerdo de 
; la Comisión provincial de Albacete que 
'motiva el presente informe.»
• Y conforme el Gobierno de la Repú

blica con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

' De su órdon lo digo á V. S., con de
: voiucion del expediente original, para

«El Capitán general de osle distrito ha í de alzada interpuesto ante, este Miqiste- 
pasado hoy revista á seis batallones de [ rio por varios vecinos de la villa de He- 
^00 plazas de los organizados con los j Hin contra i 1 ’ ’ -
mozos de la reserva, los cuales se han provincial de Albacete, que dejó sin 

" efecto otro del Ayuntamiento, por el

y de oir á los interesados y al perito, ; los efeclos correspondientes. Dios gu^ir-
__ _   emitió diclámenen el sentido de que los • de á V. S. muchos años. Madrid 11 de 

un acuerdo de la Comisión j perjuicios que se consideraban inminen- febrero de 1874.—García Ruiz.—Se-
AihnpntP miP dpiA sin les sin la prolougacioi) del muro de de-; ñor gobernador de la provincia de Al-

Presentado en brillante estado con el 
completo de vestuario, correage y arma
mento Remingthon.—El efecto produci
do en Madrid ha sido escelenle y la gran 
concurrencia que ha presenciado el acto 
y el desfile lo ha demostrado victorean
do al ejército con entusiasmo.—Después

i fensa podían evitarse sin privar al cauce . bacele. 
cual so dispuso prolongar el muro de ¡ ,? l‘'n " tr l “'
defensa de la fuente principal de dicha : 
villa, la Sección de Gobernación y Fo-

Escumaler de las aguas torrenciales, i —
construyendo un muro de 140 metros ■ En el recurso de alzada interpuesto

•por el Ayuntamiento de Veril) contravina, id ocwiuu uo uuucuiaviui. j más bajo del nacimieuto: también ma- por el Ayuntamiento de Veno contra 
mentó de aquel alto cuerpo ha emitido míesló que aquellos perjuicios eran casi un acuerdo de esa comisión provincial 
sobre el asunto el siguiente diclámen: , imaginarios por la disposición especial que le obligo al pago de obras ejecuta- 

«Excmo. Sr.: Del examen del adjunto ’ del terreno y la anchura del cauce en das por D. Bernardo Vidal en el camino
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la población, á fin de que se compren
dieran en la subasta, asegurando al go
bernador que para atender á estos gas
tos contaba el Municipio con lo que pre
supuso aquel año para acarreo y empe
drado, y el resto lo incluiría en el pre
supuesto del año económico entrante.

Tal fue la obligación que contrajo el 
Ayuntamiento de.Verin, á cuyo tenor 
se establecieron las condiciones del 
pliego económicas y facultativas, que 
formaron parlo de la escritura de con
trato.

Y como el Municipio de Verin y no 
la provincia de Orense fue el que se 
obligó á ejecutar el servicio de que se 
trata, no procedo la subrogación que 
aquel pretende.

Por lo mismo entiende la sección, 
que fué legal y acertada la resolución 
que en este asunto lomó la comisión 
provincial, y que el recurso interpuesto 
contraía misma debe -déseslimarse.»

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictamen, 
se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios gnarde á V. 8. muchos años. Ma
drid II de febrero de ¡874.—García 
Ruiz.—Sr. Gobernador de la jirovincia 
de Orense.

(Gaceta del 23 de jebe ero.)

2
entre dicha villa y Rabela, la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido con 
órden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 28 de junio último, relativo al 
recurso del alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Verin contra un acuer
do de la comisión provincial de Orense, 
que declaró á la Municipalidad respon
sable al pago de cierta cantidad.

A instancia del alcalde de Verin con
cedió el gobernador de la provincia al 
expresado Ayuntamiento la cantidad de 
3.000 pesetas del fondo de caminos ve
cinales para la reparación de los de aquel 
Municipio; y habiendo manifestado el 
alcalde en 18 de agosto de 1868 que 
destinaba la cantidad recibida al camino 
que desde la calle de la Clin de la villa 
de Verin se dirigía ala Rósela, pedia la 
cooperación de un ayudante de cami
nos para llevar á cabo dichas obras.

Luego que se aprobó el presupuesto 
de estas, guardándose al efecto los trá
mites de instrucción, se dijo al alcalde 
en 15 de diciembre de 1866 que el pre
supuesto ascendía á la suma de 5.809 
pesetas y 44 céntimos, y (pie teniendo 
en su poder la de 3.000 pesetas, se cu
briría el resto hasta completar la canti
dad á que ascendiera el remate, consig
nando la respectiva partida en el próxi
mo presupuesto municipal.

El alcalde contestó en 20 del propio 
mes aceptando el compromiso; y con tal 
motivo propuso otras obras de pequeña 
importancia, cuyo cosiese incluiría en 
el mismo presupuesto.

Ejecutadas las obras y recibidas defi
nitivamente, pidió el contratista el pago 
de lo que se le adeudaba; y como el 
Ayuntamiento se negara á ello, fundán
dose en que el pago debía hacerse con 
cargo á los fondos provinciales, dispuso 
la corporación provincial, á quien re
currió el interesado, que el Ayunta
miento satisficiera al contratista la can
tidad que reclamaba, una vez que la 
Municipalidad se obligó á ello y á in
cluir en el presupuesto de 1867 la can
tidad necesaria para "completar el Im
porto del remate.

Y habiendo reclamado el Ayunta
miento contra este acuerdo para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se 
pasaron los antecedentes á informe de 
la Sección con la órden citada al prin
cipio.

En su vista, debe manifestar á V. E. 
que los datos que se hallan en el expe
diente demuestran la improcedencia del 
recurso origen de este informe.

Pidió el Ayuntamiento de Verin en 
mayo de 1865 algún auxilio para la re
composición de los caminos vecinales 
de aquel distrito que estaban muy dete
riorados, especialmente las obras de fá
brica, á causa de las inundaciones del 
año anterior y de aquel invierno; y 
cuando se le concedió una subvención 
de 1.200 escudos proyectó ¡a obra que 
al fin se ejecutó, cuyo presupuesto as
cendía á 2.329 escudos.

La aprobación del proyecto á que se 
alude contenía una condición cuyo cum
plimiento locaba á la Municipalidad de 
Verin, y consistía en que esta abonara 
de sus fondos la diferencia que había 
de resultar entre lo concedido como 
subvención, y el importe del remate; y 
hasta tal punto la aceptó dicho Ayunta
miento ó en su nombre el alcalde, que 
en el oficio que este pasó al gobernador 
de la provincia en 20 del propio mes, 

■ adicionó otras obras para el interior de

El Gobierno de la República, confor. 
nándose con lo consultado por el Consejo 
le Estado en pleno, ha tenido á bien deci- 
fir esta competencia á favor de la Admi- 
lislracioo, y lo acordado.

Madrid diez de febrero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—El presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, Francisco 
Serrano.

En el expediente y autos de competen- I 
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Lugo y el juez do primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta:

Que á nombro de doña Tomasa López so 
presentó eu el Juzgado un interdicto de re
cobrar contra don Andrés Figueras, por
que estando el ador en posesión durante 
largo tiempo do utilizar para el riego de 
una huerta que le pertenece y se halla 
contigua á su casa-habitación ¡as aguas 
que manan de una fuente sila en la parto 
superior del barrio, on quo está la casa, 
I). Andrés Figueras había extraído con olla 
y regadera durante varios días agua de la 
indicada fuente para regar otra huerta de 
su propiedad, sin embargo de que el apro
vechamiento público de las referidas aguas 
respecto al vecindario estaba limitado á to
mar el agua necesaria para beber y para 
usos domésticos:

Quo sustanciado el interdicto sin audien
cia del despojante, recayó auto restitutorio 
mandando á D. Antonio Figueras que se 
abstuviese de lomar agua de la fuente con 
destino al riego, y respetase la posesión en 
que doña Tomasa López se hallaba del de
recho exclusivo de regar con las aguas que 
fluyen de aquella:

Que notificado el auto al despojante, esto 
acudió al gobernador do lo provincia para 
que, por Ir darse do una cuestión relativa 
al régimen del aprovechamiento de aguas 
públicas, á que todos los vecinos lenian de
recho y venían disfrutando desde antiguo, 
requiriese de inhibición al Juzgado, que 
no debió admitir el interdicto propuesto:

Que el gobernador, aceptando estos ra
zonamientos suscitó la contienda do compe
tencia, citando en su apoyo el art. 67 de 
la ley municipal vigente, el 167 de la ley 
de aguas do 3 de agosto de 1866, y el 
Real decreto de 29 do abril de 1865:

Que el juez, después do sustanciar el in
cidente, aunque sin celebrar diligencia de 
vista, dictó auto declarándose competente 
porque se trataba de amparar derechos pri
vados de posesión sobre aguas públicas; y 
no habiéndose -helado providencia alguna 
administrativa, eran inaplicables al caso 
las disposiciones invocadas por el gober
nador:

Que esta autoridad, después de haber 
pedido informe al Ayuntamiento, el cua. 
manifestó que las aguas do la fuente del 
barrí ) del Carmen eran de común aprove
chamiento para los usos necesarios de ¡o5 
vecinos y para abrevadero do ganados, in; 
sistió en el requerimiento, do conformidad 
con el dictámen de la Comisión provincü 
que consideraba el asunto como relativo3 
la distribución y aprovechamiento do 
públicas de uso Comunal, y reselló el prc' 
son le conflicto:

Vislo el art. 296, núm. 3.° de la ley 
3 do agosto do 1866, que encomiendaa 
los Tribunales de justicia el conocimicn^ 
de las cuestiones reláficas á las sorvidu® 
bros de aguas fundadas cu títulos de deíC 
cho civil.

Visto el art. 297, núm. 2.° do la pioP13 
ley, según el cual es también do la con1' 
pulencia do los Tribunales de justicia 
conocimiento de las cuestiones entre p3^ 
ticulares sobro prefercnio derecho deapr°^ 
vechambinlo de las aguas fuera do suscaü

de Allariz:
Que sustanciado el incidente, sostuvo el i 

juez su jurisdicción fundándose en que el < 
conocimiento de los interdictos corresponde < 
exclusivamente á los jueces de primera i 
instancia, según la ley de Enjuiciamiento 
civil, y en que no son aplicables al ceso ' 
las disposicion' S invocadas por la Adminis
tración, porque en el interdicto propuesto 
no ba sido demandada la Hacienda ni el 
que se dice comprador de la finca en cues
tión:

Que el gobernador, de conformidad con 
lo informado por la Sala de lo contencioso- 
adminislrativo de la Audiencia de la Coro
na, insistió en el requerimiento y resultó 
el presente conflicto:

Visto el arl. l.° de la Real órden de 20 
de setiembre de 1852, que atribuye al co
nocimiento de los Consejos provinciales (hoy 
Salas de lo contencioso-administrativo de 
las Audiencias), y del Real en su caso 
(hoy de Estado), las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cum 
plimiento de los arriendos y subastas de 
bienes nacionales y actos posesorios que de 
ellas se derivan, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífi
ca de ellos:

Visto el art. 96, núm. 8.° de la instruc
ción ilc 31 de mayo de 1856, según el cual 
entenderá la Junta superior de Ventas en 
la resolución do todas las reclamaciones é 
incidencias de ventas de fincás, censos ó sus 
redenciones.

Visto el art. 15 de la ley de Contabili
dad de 25 de junio de 1870, que al decla
rar que corresponden al órden administra
tivo la venta y administración de los bie
nes desamortizados determina que las con
tiendas sobre incidencias de subastas ó de 
arrendamientos de los mismos bienes entre 
el Estado y los particulares que con él con
trataren se ventilarán anle las corporaciones 
y con sujeción á los trámites que dispon
gan las leyes é instrucciones que regulan 
estos servicios; y que las cuestiones do do
minio y propiedad, cuando lleguen al esta
do de contenciosas, pasarán á los Tribuna
les de justicia:

Considerando:
1 .” Que prévios todos los trámites es

tablecidos, obtuvo D. Antonio Rovillo la 
adjudicación del prado Salgoeiros, otorgán
dosele en 7 de enero de 18 (3 la escritura 
de venta (por haber satisfecho oportuna
mente el primer plazo del precio del rema
te), y dándosele la posesión en 24 de abril 
siguiente en virtud de providencia del juez 
de la subasta:

2 .° Que dados tales antecedentes, era 
inadmisible el interdicto propuesto contra 
el adjudicatario do la finca, porque si bien 
aparece presentado con fecha anterior á la 
en que aquel obtuvo la posesión, resulta 
que cayó el auto reshlutorio hasta el 24 de 
julio siguiente, y además las circunstancias 
de haber precedido al interdicto el pago 
del primer plazo y el otorgamiento de la 
escritura eran suficientes para que el com
prador se considerase como legítimo posee
dor de la finca, y para que las resolucio 
nes de la Administración no pudieran 
ser contrariadas por la vía del inier- 
dicto:

3 .° Que se trata precisamente de deci
dir sobre un acto posesorio derivado de su
basta de bienes del Estado, cuestiones que, 
corresponde al conocimiento de la autori
dad administrativa, interesada en mantener 
al comprador en la posesión do la finca 
enajenada, sin perjuicio do que los que se 
crean lastimados en sus derechos de pro
piedad por las resoluciones de la Adminis
tración en tales casos entablen ante los Tri
bunales ordinarios las acciones de dbmiuib 
correspondientes;
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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

En el expediente y aulos do competencia 
suscitada entre el gobernador de la provjn- 
cia de Orense y el juez de primera instan
cia de Allariz, de los cuales resulta:

Que I). Antonio Rovillo adquirió, entre 
varias fincas que pertenecieron al Estado, 
por cesión del primer rematante un prado 
denominado Salquciros, según escritura 
otorgada por el juez de la subasta, que lo 
fué el de primera instancia de Orense, en 
7 de enero de 1873; y previas las formali
dades prevenidas 6 inscripción en el Regis
tro de la propiedad, fué puesto en posesión 
el comprador con fecha 24 de abril dol 
mismo año y en virtud de auto del mencio
nado juez:

Que el Juzgado do primera instancia de 
Allariz y con fecha 8 de marzo del mismo 
ano D. Joan Novoa presentó interdicto de 
recobrar contra un dependiente de D. Anto
nio Rovillo por haber privado al actor de 
la posesión del prado Sdqueiros, introdu
ciendo en él los guiados de aquel; y sus
tanciado el interdicto sin audiencia del des
pojante, recayó auto restitutorio en 2 i de 
jubo último:

Que notificado dicho auto en 1do 
agosio siguiente al representante do I). An
tonio Rovillo, este acudió en el mismo día 
á la Administración económica do Orense 
haciendo presente los antecedentes del c i- 
so, y excitando á la Administración para 
que requiriesti de inhibición al juez de 
Allariz por tratarse de amparar á un com
prador legítimo en la posesión de una finca 
enajenada por el Estado:

Que el gobernador, con vista del expo- 
dienle administrativo de adjudicación y po
sesión dada á Rovillo en el prado Salquei- 
ros, y teniendo presente lo dispuesto en el 
articulo 173 de la instrucción de 31 de ma
yo de 1855'; articulo 10 de la ley de Con
tabilidad de 20 de febrero do 1830 y otras 
varias Reales órdenes y decisiones del Con
sejo de Estado, suscitó la contienda do com
petencia al Juzgado de primera instancia
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ces naturales cuando la preferencia se fun
da en títulos de derecho civil:

Visto el art. 299 de la propia ley, según 
el cual todas las disposiciones contenidas 
en ella se entienden sin perjuicio de los de
rechos legítimamente adquiridos con ante
rioridad á su publicación, asi como también 
del dominio privado que tienen los propie
tarios de aguas de acequias y de fuentes y 
de manantiales, en virtud del cual las apro
vechan, venden ó permutan como de pro
piedad particular:

' Considerando:
l.° Que la clasificación de públicas ó 

de aprovechamiento común, atribuida á las 
aguas de que so trata, no es incompatible 
con el disfrute do las servidumbres priva
das y especiales que sobre las mismas aguas 
resulten legítimamente constituidas en vir
tud de posesión no disputada durante largo 
tiempo ó de cualquiera otro título de dere
cho civil:

2.° Que el interdicto propuesto so diri
ge á mantener el estado posesorio de un de
recho privado que un particular tiene ad- 
qu¡rido respecto al sobianto de las aguas 
de uin fuente púbblica; derecho querien
do diverso del que asiste á oso mismo par 
ticular para aprovechar aquellas aguas en 
igual forma y con los mismos límites que 
sus demas convecinos, nunca puede ser ob
jeto de acuerdos administrativos:

3.° Que no ha recaído providencia al
guna de la Administración con aolerioridaí 
al interdicto presentado, y ademas cual
quiera que fuese el acuerdo que el Ayun- 
tamíeolo adoptase sobre el régimen para e 
uso comunal de las aguas de que se trata, 
los efectos do tal acuerdo no podrían al
canzar á la subsistencia é integridad do ios 
derechos privados constituidos sobre las 
mismas aguas;

El Gob orno de la República conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien decidir 
esta competencia á favor de la autoridar 
judicial, y lo acordado.

Madrid diez de febrero de mil ochocien
tos setenta y cuatro. — El presidente del 
Poder Ejecutivo do la República, Francisco 
Serrano

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECBETO.

En la organización actual délas divisio
nes de ferro-carriles establecida por decre
to de 29 de mayo del año próximo pasado 
soba llevado la economía hasla el último 
límite, suprimiéndose el personal afecto án- 
Ies á la inspección del material móvil, y 
reduciéndose considerablemente el encar
gado do vigilar el servicio de movimiento 
y tráfico; precisamente desde entonces so 
ha dificultado la explotación do los ferro
carriles y ha crecido en importancia, au- 
roenlando do un modo considerable el tra
bajo que desempeñaban los funcionarios del 
Estado encargados de inspeccionar cstera- 
mo. La inseguridad de la circulación origi- 
oada por el estado de guerra en quo se en
cuentra el país, que ha exigido la medidas 
mas severas dictadas por el gobierno res
Pecio a la conservación y vigilancia de las 

férreas y al buen estado del material 
j° y móvil; las dificultades creadas al co

mercio para poder trasportar sus mercan- 
*iaberse interrumpido el servicio 

^e *ñs líneas mas principales, dando lugar 
a a aglomeración d<d tráfico sobro otras

L0, a*cae¿an á satisfacer aquellas ne- 
pau. fS’ ‘ !as ^ncas recientemente enlrc- 
© -s al servicio público, asi como las que 

o un plazo no lejano han de abrirse á la 
• flotación, aumentan de tal manera la im-

portanci» de las divisiones, que si estas han 
de responder al objeto para que fueron 
creadas, es necesario darlas, todo el desar
rollo á que se hacen acreedores por las es- 
)eci*les funciones que desempeñan. Dedú
cese de esto que toda la actividad ó inteli
gencia del personal destinado hoy á la ins- 
)eccion de los ferro carriles no bastan pa- 
•a compensar la insuficiencia de su núme
ro; y si tan importante servicio ha de es
tar debidamente atendido, forzoso es cam
biar algún tanto su actual organización sin 
variar las acertadas bases con que se ha
lla constituido. Cierto es que con la refor
ma que se propone habrá de aumentarse el 
gasto de la inspección; pero ni el aumento 
es lan considerable que deba servir do obs
táculo para llevarla ácabo, siendo como es 
indispensable, ni la suma á que ha de as
cender traspasará el límite de los créditos 
concedidos en el presupuesto vigente. Fun
dado en e«las breves consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo da Ministros, de 
conformidad con la sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, en uso de 
las facultados de que so halla investido y 
con arreglo al art. 41 de la ley de Contabi
lidad, el Gobierno de la Repúblico decreta 
lo siguiente:

Arliculo l.0 El personal facultativo
afecto al servicio do la inspección de ferro
carriles su compondrá de seis ingenieros je
fes del cuerpo do caminos, 15 ingenieros 
del mismo, dos ingenieros mecánicos de 
primora clase, dos de segunda, dos de ter- i 
cera, 50 ayudantes de Obras públicas, 20 ’ 
sobrestantes y 120 vigilantes. Los sueldos 
de los ingenieros de caminos, ayudantes y 
sobrestantes serán los que figuran en el 
presupuesto general del Eslado co i arreglo 
á sus clases. El de los ingenieros mecánicos 
de primera clase será de 4.000 pesetas 
anuales, el do los de segunda 3.500, el de 
los de tercera 3.000 v el de los vigilantes 
1.095.

Art. 2.° La plantilla del personal para 
el servicio administrativo y mercantil de 
la inspección será la siguiente: seis inspec
tores primeros con el sueldo de 4.000 pe
setas anuales, ocho segundos con el de 3 
mil 500 y 12 terceros con el de 3.000; 20 
comisarios primeros con el de 2.500, 35 
segundos con el de 2.000 y 50 terceros con 
el de 1.500.

Art. 3.° Los ingenieros mecánicos é 
inspectores, en consideración á los gastos 
que les origine el desempeño do su come
tido, disff u’arán, según su clase, la indem
nización que uberiui mente se delerminará 
dentro de los límites del presupuesto.

Art. 4.° El personal de las oficinas de 
las divisiones de ferro carriles so compon
drá de seis delineantes con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, seis csribientos pri
meros con el do 1.500, seis segundos con 
el de 1.250 y 12 Ordenanzas con el de 
750.

Art. 5.° La Dirección general de Obras 
públicas distribuirá esto personal uniré las 
seis divisiones de ferro-carriles do la nn 
ñera que crea mas conveniente para cubrir 
todas las atenciones del servicio en cada 
una de ellas.

Art. 6.° Las atribuciones y deberes de 
todo el personal afecto á la inspección y vi 
gilancia de los ferro-carrili s, y las reglas 
y manera de llevará cabo el servicio, se
rán las consignadas en el regla mentó é ins
trucciones de 20 de mayo último y orden 
de agosto s guíente. .

Art. 7.'’ Para cubrir el déficit que re 
sulla por la reforma que se establece en el

I presente decreto se Uasfiere del romanento 
que existe en el cap. 6.°, arl. L° de la sec
ción 7.a del presupuesto vigente la canti
dad de 64.500 pesetas al cap. 25, art. 1.° 

' déla misma sección y presupuesto.

Madrid quince de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, Eran 
cisco Serrano. —El ministro de Fomento, 
Tomas María Mosquera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

cedimiento, ni altera los elementos que 
deben servir para el juicio de los Tribu
nales.

En su consecuencia, el ministro que sus
cribe considera oportuno que á dichos expe
dientes se agregue siempre un extracto de 
las resultancias del proceso, hecho bajo la 
responsabilidad del secretario de Sala ó del 
Tribunal del Jurado que actuase en cada 
causa, y visado por el presidente del Tri
bunal respectivo. De este modo se comple
tarán los antecedentes, y el gobierno po
drá aspirar al mejor acierto en sus resolu
ciones.

Sírvase V. I. dar comunicación de esta 
circular á los presidentes de Sala de lo cri
minal, y en su caso á los magistrados á 
quienes corresponda ejercer dicho cargo en 
los Tribunales del Jurado, para la inme
diata ejecución de lo que en ella se pre

Al preparar los expedientes do indulto 
de pena capital quo se someten á la deci
sión del Consejo do Ministros, so ha obser- 
do por lo común falta de datos Instantes á 
ilustrar el juicio y producir una resolución 
con las condiciones de acierto y seguri 
dad que asunto de esta naturaleza re
quiero.

En efecto, los elementos quo deben ser
vir de*riterio al gobierno so reducen á la 
cor i ificacion de sentencia emanada del Tri
bunal Supremo en el recurso do casación 
que procedo por ministerio do la ley en lo
dos los cas is do pena capital, y al consi
guiente informe de Li Sala de lo criminal 
en vista de los anicccdentes mismos que 
obran en el expediente de recurso. Mas el
remedio de casación es de canícter eseu- 
cialmenleextraordinario, y atiende en pri
mero y principal idrmino, según nuestro 
derecho, a los intereses geneia'es de. la ley 
y á uniformar la jurisprudencia; y de aquí 
resulla que los clcmenlos del juicio en ¡odo ¡ vida humana,
recurso de casación se reducen consi lera- 
blemenic, y se limitan mucho en punto á 
los hechos que s rven para fundar la sen
tencia cuando la pronuncian Tribunales de 
derecho por deberse aplicar la antigua le 
gislacioe, ó respecto de los que aprecia el 
Jurado al dictar su veredicto.

Per» en el ejercicio del derecho de gracia 
media una especie de ju cío moral y de 
equidad, en el cual la misericordia templa 
los rigores de la ley, y la benignidad apre
cia favorahlemonte circunstancias y datos 
much .s veces extraños al hecho en si, poro 
ligados íntimamente con la perssna del cul
pable, que no son ni pueden ser lomados 
en cuerna por quien desempeña el olicio do 
juez; circunstancias y datos que por lo mis
mo no figuran entro los antecedentes del 
recurso, aunque consten en el proceso ó se 
deduzcan do sus antecedentes.

Nótase maiormonte este vacío en los 
veredictos del Jurado que, como juez del 
hecho, no funda su juicio ni consigna los 
motivos de su decisión. Así que, al apre
ciar el asunto cuando la justicia ha resuel
to y solo queda el remedio de la gracia, 
nacen gravísimos obstáculos de la d-ficien- 
ci । de medios que indiquen al poder supre
mo si es llegado el momenl) de arrancar á 
la muerte una Gciima. ó consideraciones 
atendibles demandan que el fallo do la jus
ticia se cumpla en lodo su rigor.

Y en los asan os que resutlven y termi
nan todavía los Tribunales de derecho, ó 
que, proceden! es de estos, penden de la ca
sación, si la escasez do datos no es tanta 
como en los queem m m del Jurado, so no
ta sin embargo lo bastante para producir 
alguna vacilar,ion en el ánimo do quien 
otorga la gracia, con. la contingencia ade
mas de negarla á quien la mereciese, ó con 
cepeda al que no fuera por motivo alguno 
acreedor á obtenerla.

Es por tanto indispensable en los proce
sos que dimanan del Jurado, y muy conve
niente en los que susbincirn y terminen 
los Tribunales de derecho según las anti
guas leyes, ó de ellos proedm, mayor 
ilustración y mas copia do datos de los que 
so acompañan en el espedientes de indulto. 
Subvenir á esta necesidad y ajustarse a lo 
que altas conveniencias exigen no se opo
ne á la ley, ni introduce novedad en el pro

viene.
Madrid 

los.—Sr.
17 de febiero de 1874.—Mar- 
Presidente da la Audiencia de./ 
^Gacela del ¡8 de febrero.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

Ex po s ic ió n

La propiedad, elemento esencial de la
derecho íolimo y personal

del hombre, institución social que aleda á 
todos los intereses y funda universales y 
complejas relaciones políticas, religiosas, 
económicas y civiles, so distingue de otras 
instituciones por el signo peculiar de la es
tabilidad y permanencia. Poroso las refor
mas que puedan afectarla, aun siendo do 
aquellas que se derivan de su propia cons
titución y sólo modifican sus formas mante
niendo inalterable su esencia, no es bicu 
que so realicen jamás en la vida normal de 
los pueblos sino mediante una elaboración 
porfiada de todas las fuerzas sociales, que 
de tiempo á que se consulten t idos los de
rechos y se aprecien lodos los imoress, pa
ra que de este mo lo cualquier alteración en 
el régimen de Li propiedad venga á ser co
mo el postulado necesario de una reforma 
Ic ilamemc realizada en la esfera de las 
ideas, de las creencias, de la vida entera de 
las naciones, que lo s.ne de m lispensablo 
preparación y de forzoso ¡inlecodcnte.

Si por desgracia sustituye cualquier otro 
á esle natural y lógico procedimiento, por 
virtud de anómalas circunstancias, ó en 
fuerza de pasiones imprevisoras, ó Iras el 
estimulo de impaciencias irrcíl-xivas, sue
le acontecer que caig i la reforma en exage
raciones peligrosas, ó llegue á impruden
tes y provocadores extremo^; y enljnces, 
fallí do consistencia y de-provisti de tun- 
damunlos m males y jurí líeos que la man
tengan, ó lleva una homla perturbación al 
seno de la sociedad donde se realiza, ó sin 
encarnar en lare.tlilad de la vida sucumbe 
ante la oposición legitima ó invencible que

Sirven á esta ver ¡ad de nuov i confirma
ción y experi ncia las leyes do 20 de agos
to y 1G de setiembre de 1873 subro reden
ción de foros, sübforos y otras pensiones y 
carcas de la misma nalurilezi; leyes cuyo 
principio gener i ior y cuya objeto final aca
so son justos y do seguro correspon ien á 
la< necesidades do lo; liompos; pero cuyos 
medio; pugnan con derechos, intereses y 
costumbres que constituyen un estado so
cial que, ni debe dcsa endorse por el legis
lador, ni pue ic i'esva iccerse y borrarse al 
S ilo impulso de una disposicio i legal sin 
grave riesgo de ofender la juslicia yhsti- 
mar respetables y seculares intereses. ,

Al lado de aquella lucha tenaz y heróica,
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reses, salvando en lo posible todos los de-] 
rechos y atendiendo con exquisito celo á 
todas las necesidades, y no en perjuicio de 
los unos y para favor exclusivo de los 
otros, que es el vicio do que adolecen las 
leyes do 20 de agosto y 16 de setiembre de 
1873, especialmente en la supresión del 
laudemio, que es como el título material 
del dominio directo; en la fijación de tipos 
arbitrarios y acaso injustos para capitalizar 
la pensión redimible, y en el establecimien
to de plazos para realizarla, dejnodo apar- . 
lo la impropiedad y la injusticia de incluir i 
en los preceptos de aquellas leyes el con- ’ 
trato de rabassa moría, que ni tiene iden- 1

emprendida y sustentada para restablecer 
nuestra personalidad nacional, salvar nues- 
jra fé religiosa y recabar nuestra indepen
dencia, acometieron otra empresa nuestros 
mayores, i.o tan búllante como aquella, pe
ro no menos provechosa y fecunda; la de 
poblar aquellos reconquistados desiertos y 
cultivar aquellos yermos, y convertir por 
el riego de su sudor y el esfuerzo de su 
trabajo en hermosos y líeos campos losan
tes toscos eriales.

Para realizar esta conquista del socio 
contra la naturaleza las clases inferiores 
recibieron de los Monarcas y de los señores 
secuLres y eclesiásticos el derecho de uti
lizar la tierra mediante el pago de cierto cá- 
non, la prestación de ciertos servicios y el 
reconocimiento constante de su señorío di
recto. Asi nacieron los enfiléusis, los bene
ficios y los feudos según las exigencias lo
cales, la condición de los territorios ó los 
propósitos de los fundadores; y así surgie
ron en Galicia, Astúrias y León los furos, 
y en Aragón ¡os treudos, y en otras re,iio- 
nes las demás rentas y gravámenes quo 
bfecum y modifican la propiedad territorial.

í no hay duda que el titulo originado 
de los señores directos tiene una legitimi
dad jurídica é histórica que á nad.ces per
mitido desconocer; ni se oculta tampoco al 
animo imparcial y sereno que si el influjo 
de ¡as ideas, el poder de los hechos y la 

lidad con los furos y demás cargas á qoo

ciencia. , . . .
Acaso nacen estos vicios déla prccipila-

cion con que fueron concebidas y prepa- ; 
radas aquellas leyes sin la copia de datos ; 
que son menester en asunto do tal impor- ¡ 
taucia; sin la garantía del concurso de to- i 
das las opiniones, y con la singular nove - ’ 
dad de ser debidas á la inicialiva personal ■

acción del tiempo han alterado el modo de ,

que les da cierto carácter estrochu, y no á : 
la más reposada y discreta del poder, alen- \ 
to á lodos los intereses y en posesión de los I 
antecedentes precisos para ilustrar cueslio- ■ 
nes tan trascendentales y complejas.

Ha sido natural coucucuencia de todo ;
ser de la propiedad en aquella forma cons
tituida, y tienden á organizaría sobre el 
principio personal ó individualista, el régi
men toral produjo grandes beneficios y fue 
tan previsor, que por él se han visto mu
chas provincias españolus libres del mal de 
los latifundios, y por consiguiente del so
cialismo campesino que en otras parles se 
levanta injusto y realiza criminales devas
taciones, ó amiuiaza con destruir airado 
los derechos más claros y los más legítimos 
y respetables intereses.
* Por otra parte, si el trabajo no esprín- \ 
eipio y fundamento de la propiedad, cons- ¡ 
tiluye, sin embargo, un aTulo respetable í 
en favor de quienes lo emplean; lanío más 
respetable, cuanlo más lo consagre el tiem
po. Por oslo quizá, y no ob^aate que ape
nas si se vislumbrabao entonces ciertas 
ideas económicas, consagradas más tarde 
por ia ciencia moderna, cuando los señores ¡ 
directos, manteniendo el rigor de su deie- ; 
cbo y en ejecución estríela délos contratos 
primitivos que generalmente se hicieron 
por la cula de tres Beyes ij eemtíivueoe 
años más, intentaron consolidar el domi-

bita victoria del uno con agravio y menos
precio de los derechos del otro, que en es
tos momentos de reconstrucción social y da
cnerg

dad y icposo; pero tampoco puedo desco
nocer que son necesarias la prudencia, la t r. ,

ne, gra- mayor ilustración del juicio, la copia de i nistro de la Gobernación ha tenido a 
irgas ge- noticias y de razones, el concurso de au-j bien declarar de utilidad publica la 

npricíone^ Dor los foreros, habían recibido 1 torizados paio eres diversos para resolver‘¡ realización de dichas ooias, y au o- 
arantles aumentos, aquellas pretensiones I en definitiva asuntos que tocan á tan cuan . rizar al S. Rerben |iara que. j _ 
Mellaron un gran conflicto, a que puso . liosos intereses y afectan » derechos tan im-1 cute, previa , de que se

iérmiuo una acordada del Lonsep , poy^ é) Gi)b¡orno .lcom¡iafla a y. S. un ejemplar, se-

la República, ya con el concurso de las ¡ gun convenio (pie haga con los uuc 
¿orles, ya por sí, si á tanto la necesidad la ■ ños y sin perjuicio de tercero, o en 
obligase- v así como ahora acude solícito á í otro caso con sujeción a la ley de ex- 
Li dlifeusa (lo antiguos intereses que le in-' propiaciones y demás prescripciones 
vocao así piensa acudir en ocasión opor- I civiles; debiendo darse al Ingeniero 
tuca al amparo de oíros intereses dignos ; de Minas de la provincia la interven- 
lambien de consideración y respelo, no por ¡ cion oportuna para las obras (pie 
medidas irreflexivas y parciales, sino por; afectar puedan al subsuelo en las m- 
una ley general, meditada y prudente de i mediaciones del manantial. .
extinción de todas las cargas que afectan á Lo que de orden del Gobierno de 
h propiedad inmueble. ¡ la República, comumcada por el ex-

pn su viilud el ministro qoo suscribe. presadoSr.Ministro, paiticipoa \. S. 
TuVsT ha" in.ri.Dido de acuerdo con el Consejo. Lene la honra para su conocimiento, d dejosjnte- 

por espacio’du mis de un siglo, y qoo ya de proponer el siguiente ^l0- 
ts fuerza que se convierta en trotado de 1 «-•-=1 ■'« 1814
paz, en bien do los ahos intereses y en obe
diencia á los sanos principios que imperio-

nio en aquellas tierras aforadas que 
cías al uabajo empleado durante hi

lilla mandando suspender todos los juicios . 
abierlos para la consolidación de los dos 
dominios ¡or vilud de demanda de los afo- I 
rantes, y manteniendo por entonces el es
tado civil, social y económico nacido délos 
contratos (oíales y anterior á aquellas de-
mandas. .

Ensayo tímido é insuficiente, anuncio 
vago del principio do redención en beneficio 
de los que habían Irasfurmado la tierra y 
contribuido asidua y pacientemenlo al de- 
sarollo de la riqueza nacional; pero en ul- 
mo término iregua impuesta a la comen-

samenle la demandan.
Es, pues, indispensable un definitivo re

medio; mas para que tenga eficacia es pre
ciso aplicarle en beneficio do todos los inte-

Articulo iQuedan en suspenso las 
leyes de 20 de agosto y 16 de setiembre 
del año próximo pasado sobre redención de 
foros, subforos, censos frumentarios, de
rechuras, rabdssa marta y demás rentas, 
pensiones ó gravámenes á que dichas leyes 
se refieren.

Art. 2.° Quedan igualmente en sus
penso, en el estado en que se hallen, to- 

; dos los expedientes y juicios á que hubie- 
■ re dado lugar la ejecución de aquellas

leyes. ,
Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 

Górles de lo dispuesto en el presente de
creto. .

Madrid veinte de febrero de mil ocho •
dichas leyes so refieren, ni afecta formas cientos setenta y cuatro.—El presidente 
incompatibles con las necesidades del orden ’ del Poder Ejecutivo del? República, Fran- 
social ni contrarias á los principios de la ' c¡Sco Serrano.—El minisiro de Gracia y

• Justicia, Crislino Marios.
(Gacela del 22 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dada cuenta al Gobierno de la Re
pública del expediente instruido a 
instancia del dueño de los baños de
Alange 1). Abdon Berbén y Blanco 
solicitando se declaren de utilidad 
pública las obras de ensanche y me
joramiento de dichos baños, para cu
ya realización necesita ocupar algu- 

csto que á la tregua secular impuesta á los I nos terrenos ajenos á su propiedad: 
c ntendienles por la sabia resolución del ¡ llenadas todas las formalidades pre- 
Consojo de Castilla haya sosliluido la sú "i venillas por reglamento; ordos los 

í (lictámenes correspondientes; pre- 
: sentados los planos explicativos;

. _________ _________ w ; anunciado al público oportuuarncnte
enérgica disposición á restablecer los funda- í el proyecto del solicitante, sin que se 
meoios del órden acude al Gobierno expo-; presentasen más reclamaciones que 
niend • sus quejas y reclamando una medi- ; la formulada por el Ayutamiento de 
da reparadora que, conteniendo el mal en ■ Alange respecto á lo que afecta al la- 
su origen, de lugar á que las pasiones so , vadero público: considerando sin im
calmen y las voces de la razón se aliendan : portancia dicha reclamación, puesto 
á fin do que, ilustrada la opinión y forma- que los planos que han de si;rvii- de 

csuelva la cuestión en los base para, la realización de las obrasdo el juicio, so i .
lériiiinos que aconseje la conveniencia aco
modada con la justicia.

No podía el Gobierno desatender tan nu
merosas reclamaciones, ni olvidar en esla « 
circustancia el carácter reparador de h po- í 
lílica que realiza. No abandona segura
mente los principios de quo piocede todo 
el organismo mo ionio en materia de pro
piedad, ni resuelve ahora cuestiones que 
necesitan ser examinadas con más sereni-

v ensanches mencionados indican 
perfectamente el lugar, inmediato al 
existente hoy, en donde se ha de cons- 
truirid moderno con objeto de evitar
las lili raciones y humedades que pres
taría á los baños romanos <¡ue han de 
reedificarse si se dejara donde ahora 
está: de acuerdo con el informe del
Consejo supm ior d(* Sanidad; en con
formidad con el dictamen de la Di
rección general del ramo, y a virtud 
de lo propuesto por el Exorno. S. Mi-

bien declarar de utilidad pública la

la propiedad inmueble.
I'n su viilud el ministro

Madrid M do febrero de 1814.—El mi- 
nisiro de Gracia y Justicia, CrislinoMar-
tos.

DBCHBTO.

El Poder Ejecutivo de li República de
creta:

rosados y demás efectos que proce
dan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de febrero do 1874. 
—El secretario general, Nicanor Zu- 
ricaldav.—Sr. gobernador de la pro-
vincia de Badajoz.

^Gaceta del 20 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GEERRA.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la 
República de la comunicación do V. E. fe
cha 10 del actual, en la que participa á 
este Ministerio que el Alférez del arma de 
su cargo D. Luis Gallo Molina no so ha 
presenlado el Establecimiento central de 
Instrucción á quo fué destinado, ni justifi
cado su existencia al mismo en los meses 
de diciembre y enero ni en el presente ig
norándose su paradero; el expresado Go
bierno se ha servido disponer que el refe
rido oficial sea baja definitiva en el ejérci
to, publicándose esta disposición en la Ga
cela oficial para que llegando á noticia de I 
las Autoridades civiles y militares no pue
da el inleresado aparecer en parle alguna 
con un carácter que ha ¡ordido conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas y órde- 
denes vigentes; quedando no obstan lo suje
to si se presentase ó fuere habido á la res- | 
ponsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y I 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de febrero de 1814.—Za- I 
vala.—Sr. Direclor general de Gaballeria. I 

^Gacela del ¡9 de febrero?)

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL 
pon

D. PEDRO MARIN LOSADOS.
M:\GISTJIADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicaj 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de-I 
lincueole. t

Ahora que empieza á regir la ley del! 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es. 
una garanda de lodos los derechos y dé la 
administración de juílicia hasta el punto 
de cHar rigiendo en lodos los países civili- 

' za los del mundo; hoy (pie lu ios los ciada- 
daños están llamados un dia ú otro á la- 
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni' 
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituyo ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libe- 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fue premiado p >r él en dicic®' 
bre de 1871 con una encomienda de uume 
ro libre do gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rúsli(1 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de bol” 
p*pel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas c¡cmp'J 
en las librerías de Gelaberl, García i 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los P ' 
didos que se hagan directamente al auiofa 
precio do 5 pesetas 50 céntimos franco1 
porte.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e^'
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